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. ~onsiderando que la citada soliÓlud se acompaña la documentación
eXigida en el artít'u lo 5. 0 de la citada Orden de 25 de ft~brero de 1980'

Considerand~ que en la l~amit~~ión del expediente se haI!- seguido la~
normas establecidas en las disposIcIOnes legales reglamentanas vigentes

Esta Dirección General ha resuelto: '

~alificar a_l~ Empresa (dtse~ap, Seguridad e Higiene Ambiental.
Socleda.d Anon¡ma»,- como EntIdad colaborada del Ministerio de
~ndu.stna y. Energía, en materia de 0.1edio Ambiente IndustriaL de
~l1.n.blto nacJOnaJ; y par3: los .Gr.u.pos de Atmósfera. Aguas y Residuos

. solldos,. acordando su. IOs~npCl.on como tal en el Registro Especial
dependiente de esta DireCCión General de Política Te¡;no!ogica.

Madrid, II de enero de IQ91.-La Directora general, Regina Rcvilla
Pedrcira.

RESOLCCION de 14 de ('I/cro de 1991. de la Dirección
General de Industria. por la que se homologa aparato de
calefacción JUo, lipa chimenea, catcgona I:n marca
«Supra>l, modelo base FG-J.102, fahricado por «Supra,
Sociedad Anónima". en Ohernai (Francia). CBZ-006I.

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por «Filial Española. Sociedad Anónima)), con domicilio social en calle
Capitán Haya. 49, municipio de ~1adrid, provincia de Madrid, para la
homologación de aparato de calefacción tijo, tipo chimenea, catego
ría I2H , fabricado por «Supra. Sociedad Anónima), en su· instalación
industrial ubicada en Ohernai (Francia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legisladón vigente que afecta al producto cuya homologa
ción .solicita, y que el laboratorio «Repsol Butano, Sociedad Anónima»),
medIante dictamen tecnieo con clave A90069B, y la Entidad de
Inspección y Control Reglamentario Asistencia Técnica en Garantía de
Calidad, Control e Inspección (K~CI, Sociedad Anónima)), por certifi
c~do de clave 90348, han hecho constar que el modelo presentado
cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 494/1988, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento
de aparatos que utilizan gas como combustible,

Esta Dirección tieneral, de acuerdo con lo establecido en la referida
d;sposición, ha acordado homologar el citado producto, con la contra
sena de homologación CBZ-0061, definiendo. como características
tecnicas para cada marca y modelo hcmologado las que se indican a
continuación. debiendo el interesado soliCItar los certificados de confor
midnd de la producción con una periodicidad de dos años y el primero
ante" del día 14 de enero de 1993.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado
para someterse al control y :<>eguimiento de la producción, declaración en
la que se haga constar que en la fabricación de dichos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como mínimo en
las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y. por'tanto. el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
dc dIo pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, qu,,' no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo seil.Or
Ministro de Industria y Encrgia en el plazo de quince días, contados
desde la recepción de la misma.

earat"tensticas comunes a todas las marcas y modelos

RESOLUCION de 14 de enero de 1991, de /a Dirección
General de Industria, por la que se homologa secadora
rotptna de ropa para usos domótit·os, catcgort'a 13, marca
({(rosslee», modelo base LP-411, fabricada por '~Crosslee,

p.!.c.,,, en lIa/ifiu (Reino Unido). CBZ.0062.

Recibi.da en la Di~ección G~neral de Industria la solicitud presentada
por. «EqUIpos y SerVIcios, SoCiedad Anónima)} (ESESA), con domicilio
SOCial en calle C'astanycr, 29~31, municipio de Barcelona, provincia de
Barcelona, para la homologación de secadora rotatÍva de ropa para usos
d.~m~sticos, .categ~ría 13, fabncado por «Crosske, p.Lc.»), en su instala
clan mdustnal ubicada cn Halifax (Reino Unido):

. J3.esultando ql:lc por el interesado se ha presentado la documentación
eXigida por la legislación vigente que afecta al producto cuva homolor.a
ción .solicita~ y que el Laboratorio General de Ensayos e ÍnvestigaciÓn,
mcdlan!e dIctamen técmeo con clave 86.792j253. Y la Entidad de
Insl?C~clón y Contro.1 Reglamentario «Bureau Veritas Español, Sociedad
Anonlma», por certIficado de clave BRCjlj99DjB119j9Dj2. han hecho
comtar que el modelo presentado cumple todas las especiticaciones
actualmente establecidas por el Real Decreto 494/1988, de 20 de mayo,
por el que se aprueba el Reglamento de aparatos que utilizan gas como
combustible,

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición. ha acordado homologar el cítado producto, con la contra~

sena de homologación CBZ-0062, deJiniendo, como características
tecnicas para cad~ marca y modelo homologado, las que se indican a
continuación, debIendo el interesado solicitar los certificados de confor
midad de la producción con una periodicidad de dos años y el primero
antes del día f4 de enero de 1993.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
l~ que se haga constar que en la fabricación de dichos productos los
sistemas de control de calidad utilízados se mantienen como mínimo en
las mismas condici?pes que en el momento de la homologación.
. Esta homologaclCn se efectua en relación con la disposición que se

cHa y, por tanto. el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la conces.ión dt: esta hot.TIologación dará lugar a la
suspenSiOn cautelar de la misma, tndependlentemente de su posterior
anulación, en su caso. y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran deri varse.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la via administrativa,
podrá interponerse rccurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria y Energía en el plazo de quince dias contados
desde la recepción de la misma. '

Caraclenslicas comunes a rodas las marcas y mode/os

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Potencia nominaL Unidades: kW.

Valor de {as caracteri5ticas para cada marca y modelo

Marca ~Crosslee», modelo LP-411.

Características:
Pr:mera: GLP.
Segunda: 28j37.
Tacera: 3.

~ladrid, 14 de enero de 1991.-El Director general, P. D. (Resolución
de 15 de marIa de 1989), el Subdirector general de Maquinaria, José
M¿ndez Alvarez.

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por «Equipos y Servicios, Sociedad Anóníma)) (ESESA), con domícilio
social en <:alle Castanyer, ::!9~31, municipio de Han.'elona. provincia de
Barcelona. para la homologadón de aparato de calefacción tipo chime
nea-hogar, categoría ll~H." fabricado por ((Robinson \Villey, Ud.)), en su
instalación industrial ubicada en Líverpool (Reino Unido);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la lt..'gislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita. y que el Laboratorio General de Ensayos y de Investigacio
nes, mediante dictamen tecnico con clave 91. 714, y la Entidad de

, .

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tcn.:cra. Descripción: Potencia nominaL Unidades: kW.

~ ·,llor de las carad('n~{[Cas pan. cada marca y modelo

Marca <<SuprID), modelo FG~3.1O~.

Características:

Primera: GN.
Segunda: 18.
Tercera: 8.8.

Madrid. 14 de enero de 11)91.-El Director general. P. D. (Resolución
de.15 de marzo de 1989), el Subdirector general de Maquinaria, Jos¿
Mendez ...\Ivarez.

5551 RESOLL:CIO/v' de 14 de l'!lero de 1991, de la Dirección
Gem!.ra'.de 1ndustria. por la que se homologa aparato de
calt:.lacclón lipa chimenea-hogar, caregona 11!1lJ, marca
«Robinsotl ~Vif/ey)~, modl.'!o base Belvedere, jabricado por
«Ro!Jinsotl Wi/le)', Ud.),', en Lúerpool (Reino Unido).
CBZ-OV6].
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Inspección y Control Reglamentario «Bureau Vcritas EspañoL Sociedad
Anónima», por certificado de clave BRCIJ/99ü/B125/89/2-R han
hecho constar que el modelo presentado cumple todas las especificacio
nes actualmente establecidas por el Real Decreto 494/[988, de 20 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de aparatos que utilizan gas
como combustible. .

Esta Direccíón General. de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición. ha acordado homologar el citado producto. con la contra
seña de homologación CBZ-0063. definiendo. como c<lractcnsticas
técnicas para cada marca y modelo homologado. las que se indican a
continuación, debiendo el mteresado solicitar los certificados de canfor.
midad de la producción con una periodicidad d~ dús años y el primero
antes del ola J4. de enero de 1993.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción. dcdara~¡ónen
la que se haga constar que en la fabricación de dichos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como mínimo en
las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa en relación con la dispoSIción que se
cita y, por tanto. el producto deberá cumplir cu<i'lquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable. .

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma. Independientemente de su posterior
anulación, c:n su caso.. y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudleran denvarse.

Contra esta Resolución, qu~ no pone fin a la via administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
rVlinistro de Industria y Energía en el plazo de quince dias, contados
desde la recepción de la misma.

Caracferisticas comunes a todas las marcas y modelos

Piímera. Descripción: Tipo de gas.
Scgunda. Descripción: Presión de alimentaóón. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Potencia nomina!. Unidades: kW.

Valor de las caracteristicas para cada marca J' mvdelo

Marca «Robinson Wíl1ey», modelo Belvedere.
Caracteristicas:
Primera: GN, GLP.
Segunda: 18,28/37.
Tercera: 8,5, 8,5.

Madrid 14 de enero de 199 l.-El Director general. P. D. (Resolución
de 15 de ~arzo de 1989), el Subdirector general de Maquinaria, José
Méndez Alvarez.

RESOLUCION de 14 de enero de 1991, de la Direrm)1l
General de Industria. por la que se homologa aparato de
ca/('faccíón jiJo. tipo cf¡¡menea. calegona I11f< marca
{(Suprm;, modelo base FG-3. J02. fabncado Po.' ((Supra.
Sociedad Anónima,\>, en Obernai (FranCia). CBL.0061.

Recibida en la Dírcccíón General de Industria la solicitud presentada
par «XarpelL Sociedad Anónima». con domicilio social en calle
:-';lavor. 131, municipío de Salt. provincia de Gerona, para l¡i homcloga
ción de aparato de calefacción fijo, tipo chimenea. categoria 12H •
fabricado por «Supra. Socicdad Anónima}}, en su in~;talación industnal
ubicada en Obcrnai (Francia): ..

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentaclon
eXIgida por la legislación vigent.'.? que afecta al producto cuya hom<?loga
ción solicita, y que el laboratorlo «Repsol Butano, Soc¡ed:;¡d Anonlma)~,

m:::diante dictamen tecnico con clave .'\90069B. y la EntIdad de
Inspel..·ción y Control Reglamentario Asistencia Técnica en Garantía.c!e
Calidad, Control e Inspección (<<ACI, Sociedad AnQnlma»), por certlÍ¡
cado de clave 90348. han hc;:-ho constar que el modelo pres<.'ntado
cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 494/ t988, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento
de aparatos que utilizan gas como combustible,. .

Esta Dirección General, de acuerdo con lo estableCIdo en la rc!enda
dísposición. ha acordado homologar el citado producto. con la contra~

sena de homologación CBZ-0061, ddinil:ndo, como cara~terjst¡cas
tecoicas para cada marca y modelo homologado las que se lfld¡~an a
contl:luacinn. debiendo el mten:sado solicitar los ca:¡fkajc~ do;; confor·
filidad de ta producción con una periodicidad de dl)s anos y el primero
antes del día 14 de enero de 1993.

El titular de esta Resolución presentará. dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la. producción. dedaradón en
la que se haga constar que en la fabricacion de dlChos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como minimo en
las mismas condiciones que en el momento de la h(lmolo~aC'Íón.

Esta hcmolOl~ación se efectúa en relúdón con la disposrcion que se
cita y, por tanto~el producto deberá c.:umplir cualquier otro Reglamento
o dísposíción que le sea aplicable.

El incumplimicnto de cualquiera de las condiciones fundamentales
cn las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
Suspi:osión cautelar de la misma.. índependientemente de su postcríor
anulación. en su caso. y sin perjuicIO de las responsabihdades lega1cs que
Je ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución. que no pone fin a la vía administrativa.
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentisimo seflOr
!\linistro d~ Industria y Energia en el plazo de quince días. contados
dcsde la recepción de la misma.

Caracteristícas comunes a todas las marcas y ¡¡/ade/us

Pnllli:r:J. Descripción: Tipo de gas.
S~'gunda. Descnpción: PresIón di: alimenta:::ión. Unídodl:s: mbar.
T~rcera. Descripción: Potencia nOmH1a1. Unídades: kW.

¡ "alnr de las caracrcrisficQS para cllda marca JI modelo

r-.1an:a .<Supra», modelo fG-3.102.
Características;
Prim~ra: GN.
Segunda: ¡8.
Tercera: 8.8.

Madrid, 14 de enero de 199 l.-El Director general. P. D. (Resolución
d(' 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de Maquinaria, José
Mcndez Alvarez.

5553 RESOLUCIOS de 14 de enero de 1991. de la Direccitin
General de Indusrria, por la que se homuiogan.keú/oras dI"
=rJlla fria para l/SOS colectims, categada Jl!fU, marca
'clffrrof'>. modelo base SHE 12. fabrÍcadas por (fNoms¡r,
SOCiedad AnÓnima>" en Hospitalet de LLobregat (Barcelona).
CB}~OI)¡5,

Recibida en la Direcdón General de Industria la solicitud presentada
pcr aNo\'osir. Sociedad Anónima>~,· con domicilio social en cafle
Cúbalto, 2, municipio de Hospitalet de Llohregat. provincia de Barce
lona, para la homologación de freidoras de zona fría para usos
colectivos, categoría 1I2HJ, fabricadas por «Novosir. Socicd~d. Anó
nima», en su Instalación índustríal ubIcada en HosPJtalet de Llobregat
(Barce!ona):

Resuit<lndo que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legíslación vig('nte que afecta al producto cuya homologa·
ción solicn[l, y que el laboratorio (Repsol Butano. Sociedad AnónIma»,
mediante dictamen técnico con clave 90126. y la Entidad de Inspección
y Control Reglamentario E.C.A. «Entidad Colaboradora de la Adminis
tración, Sociedad Anónima~~. por certificado de clave 073113.027 y
052/13.043, han hecho constar que el modelo presentado' cumple tod:ls
las especificaclOnes actualmente estahlecidas por el Real
Decreto 49~/1988, de 10 de mayo. por el que se aprucba el Reglamento
úe apar:Vos Que utilizan gas como combustible,

Esta Direrción General. de acnerdo con lo establecído ¡;:n la referida
dlSposición, ha acordado homologar el cit.:ldo producto, con la contra
seña de homologación CBF-OO 15, definiendo, como cara.;tcrístic;ls
t~cnicas para cada marca y modelo homologado, las que se indica~ a
continuación, dehiendo el interesado solicitar los certificades de confDr
midad de la producción con una periodicidad de cinco anos y el primero
anti:S del dia 14 de enero de 1996.

El titular de es1a Resolución presentnrá, dentro del periodo fij;¡do
para someterse al control y seguimiento de la. produc~ión, declaración en
la que se haga constar que en la fabncaClon de dIchos produc;;os los
sistemas de control de calid;,¡d utilizados se mantienen. como mínimo,
en las mismas co-ndiciones que en el momento de la homologación.

Esta homolog3("ión se eb:túa. en relación con la disposición qu~ se
cit;:l y, por tanto. el pmducto debed cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplica.ble.

El lOcumplimicnto de cualquil.?'ra de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión Je esta homologación dará lugar a la
<>uspcnsi,'m cautdar de la misma. independíentemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de dIo pUl.lleran derivarse.

Contra esta Resolución, qUí:' no pune fin a la vía administrativa.
podrá intcrponl'rse recurso de alzada ante el excc!entisimo señJr
Ministro de Industria y Energía en el plazo de quince días. contados
desde la :-ecepción de la misma.

C,HGcteri5ticas 1..'011/101(')' a rodas las marcas y mude/us
Pnmera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descnpción: P..e~¡ón de aiir.1::ntacíón. Unidades: mbar.
Tercera. Dl':scripción: Gasto nominal. Unidades: KW.

Valor de las camc!oisticas para cada marca y modelo
~lar('a (IMlffOD~, moddo SHE 22.
CaracterísticdS;
Pnmcra: GN. GLP.
Scgunda: ¡S. ,",;8131.
Tcrcer::¡: 2.3.2. ~3.2.


